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La Plata, a 31 

16:30 Ju:nns se 

Alberto, del Tribunal Oral en 

Con la presencia 

señores Conju.eces doctores 

Lamacchia y Rolando Argentino 

mes 

Dr. GUSTAVO S00S 
Pro secretarlo 

,., , Secrelllrio Pemmnanta del Jurodo 
da Eniuidamienro de Maglslrtldos V Funcionarios 

•rovindo-de lloenos Aires 

y Funcionarios 

Criminal N"' 5 del 

'doctora Hilda 

Adrián Rubén 

doctores José 

At::túa como Secretario, 

Compo:rato y 

y los señores 

Eduardo Bu.il. 

el quórum exigido 

ari, 12 

819 y 14,088} 

previo interca:rnbio de 

presentes. el Jurado 

Alberto Gfrnénez. 

articulo 182 de la 

13,661 (modif. por 

entre los señores 

sido debidamente 



A.lberto 

obrante a Js. 76/ 

hechos 

por el 

ILN Reunido 

luego de resolver:; 

conjiriendo vista 

Sr(;I.. Procuradora. Dra. 

la 

la denu:neia"' 

los años 2004 y 

actos 

su jurisdicción en el caso y 

art 30 la ley 

del Cann.en (fs. 
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e.n tal 

y sus 
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.Magt'.strados vigente na prevé 
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·, ' . '·,~<: Dr. GUSTAVV ..-it, .... ~ 
·· · -· -- · Pro Secretarlo 

Semmulo Pemmnents del Jurnúo 
tle Enjuiciamiento lfd\ogisl!ados y fundonorili\ 

Pro'lintll! 1le 611on0$ Alrll! 

la 

voto 

661 

de la 

acción 



disciplinmia por prescripción; ni la aplicación supletoria del 

Código Pena{, resultando en consecuencia carente de a.decu.,ado 

V,- día de la fecha Dr. Granillo Femández letrado qu,e 

asiste al Dr, Raúl i!fberto Neu presenta dos escritos, En el primero 

de eUos adjunta notas refer!'7ttes al concepto del citado 

Magistrado, En el seg¡.1ndo contesta lús argumentos sostenido:S 

por la Sra. Procuradora General al responde,~ el traslado 

conferido. ----~--

c,uestión. En ese orden; cabe advertir, que _como bien señala la 

señora Procuradora el procedimiento que regula el 

enjuiciamiento de magistrados. no prevé la extinción de la acción 

disciplinaria por prescripción1 no resultando además de aplicación 

en el caso las disposiciones sobre dicho instituto que contiene el 

Código Penal (rorif. fallo «Pereyra de Buodc/', Fallo 31 O} pag. 316 

del 17 de febrero de 1987, C.S.J.N,), motivo por el cual 

corresponde el rechazo del requerimfonto efectuado.---
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. or. GUSTAVO_soos 
· Pro secretano 

Seaatorto psnnunante del Jurado. . 
de En¡uloomianto de Mngrstrados.v funoononos 

Provindo-dt lluenos 1.ues 

Por ello el Jurculo de EnJuiciamiento de lvfagistrados y 

funcionarios por UN1¼N!MlDAD de los miembros pre;;;<;mtes 

PRIMERO: No fuwer lugar a 

impetrada por el Dr. Raúl iilherto N&-u, debieru1o seguir el trámite 

SEGUNDO: l4grega:r ta docwnental 

TERCERO: Regístrese y notiflqt1J!N3e. ~~~~¼~--------------­

Con lo que terminó el acto siendo las 11. ~ 'hs. 1 firrnan.do los 
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